
INVESTIGACIÓN PATERNIDAD 

Rad. No. 1100131-10-019-2020-00105-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintidós.  

 

En atención al memorial allegado el 1 de diciembre de 2021 (índice 016), 

encontrándose en término dicha solicitud y conforme con lo preceptuado en el 

numeral 2º del artículo 386 del C.G.P., el Despacho Dispone: 

 

1. Como quiera que dentro del término legal otorgado en cuto anterior el 

extremo pasivo solicitó la practica de un nuevo dictamen, precisando los errores o 

imprecisiones que se estiman en el primer informe practicado en este asunto, que 

de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 386 del C.G.P., se 

ORDENA realizar una nueva prueba con marcadores genéticos de ADN, a cargo de 

la parte demandada,  para lo cual, se SEÑALA el día 16 de marzo de 2022 a la 

hora de las 11:00 a.m., para llevar a cabo la prueba con marcadores genéticos de 

ADN, la cual deberá realizarse ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses de esta ciudad, y a la que deberán comparecer los señores GLORIA LUCÍA 

BARBOSA y el señor ERIBERTO RAMOS. Líbrense las comunicaciones a que 

haya lugar. 

 

2.1. Proceda Secretaría a remitir el oficio por el medio más expedito, 

advirtiendo que, el costo de dicha prueba será asumido por en su totalidad por la 

parte demandada. 

 

2.2. Así mismo, remítase las comunicaciones en un término prudencial a la 

fecha señalada para la práctica de la prueba genética. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   034 de 01/03/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 



_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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